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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O 

Núm........ 280 

 

Artículo Único.- Se reforma el Artículo 16 Bis fracción I y se adiciona 

con un Artículo 365 Bis 1, el Código Penal para el Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 16 Bis ……………………..……………………………………….. 

I. Los casos previstos en los Artículos 66, primer párrafo; 150; 151; 

152; 153; 154; 158; 159; 160; 163; 164; 165; 165 Bis; 166 

fracciones III y IV; 172 último párrafo; 176; 176 Bis; 181 Bis 1; 183; 

191; 192; 196; 197; 197 Bis; 201 Bis; 201 Bis 2; 203 segundo 

párrafo; 204; 208 último párrafo; 211; 212, fracción II; 214 Bis; 216 

fracciones II y III; 216 Bis último párrafo; 218 fracción III; 222 Bis 

cuarto párrafo; 223 Bis; 225; 226 Bis; 240; 241; 242; 242 Bis; 243; 

245; 250 párrafo segundo; 265; 266; 267; 268; 271 Bis 2; 298; 

299; 303 fracción III; 312; 313; 313 Bis 1; 315; 318; 320 párrafo 

primero; 321 Bis; 321 Bis 1, 321 Bis 3; 322; 325; 329 última parte; 

357; 357 Bis; 358 Bis 2; 358 Bis 4; 358 Bis 5; 363 Bis; 363 Bis 4 

fracciones 1 y 2; 365 fracción VI; 365 Bis; 365 Bis I; 367 fracción 

III; 371; 374 fracción X; 374 último párrafo; 377 fracción III; 379 

párrafo segundo; 387; 395; 401; 403; 406 Bis y 431. También los 

grados de tentativa en aquellos casos, de los antes mencionados, 

en que la pena a aplicar exceda de cinco años en su término 

medio aritmético; 

 

II a VI. ……………………………………………………………………. 
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Artículo 365 Bis 1.  Igualmente, se equipara al delito de robo y se 

sancionará con pena de seis a doce años de prisión y multa de cien a 

cinco mil cuotas, con independencia de las penas que le correspondan 

por la comisión de otros delitos, al que: 

 

 

 

I. Por cualquier medio utilizado, se apodere de uno o varios 

instrumentos u objetos, que constituyan parte de la mercancía o 

carga del transporte ferroviario, público o privado, sin 

consentimiento de quien legalmente pueda disponer de los 

mismos; o 

 

 

II. Sin haber participado en el robo, posea, detente, custodie, 

traslade, enajene, adquiera o reciba los instrumentos u objetos, 

que formen parte de la mercancía o carga del transporte 

ferroviario, público o privado, a sabiendas de esta circunstancia. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los catorce días del mes de  

Diciembre de 2011. 

 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 

 

           DIP. SECRETARIO                           DIP. SECRETARIO 
      
 
 
JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                   ARTURO BENAVIDES CASTILLO 
 


